
REPÚBLICA DE COLOMBIA                                            

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo a continuación de la sentencia 
Rad. Nro. 11001310302420030069000 

 
Niéguese la solicitud elevada por el abogado RICARDO ARIZMENDY RINCÓN en 
escrito que precede1. Al respecto deberá estarse a lo resuelto en auto de 11 de 
septiembre de 20232. Por secretaría infórmesele lo aquí decidido a su dirección de 
correo electrónico. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 
(2) 

 
C.C.R. 

 
 
 
 
 
 

                                        
1 Doc. 0038 cdno. 1. 
2 Doc. 0034 ibíd. 
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